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Ciudad de México a I de febrero de 2Ol9

2019,

2019

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPyRH), remite las
modíficaciones a las Reglas de Operación (RO) para el ejercicio 2Ol9 del "programa
Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable" a cargo de la Comis¡ón Nacional
Forestal, Entidád Paraestatal de la SecretarÍa de Med¡o Amb¡ente y Recursos
Naturales, con la finalidad de obtener la autor¡zación de no impacto presupuestario.

Sobre el particular, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3l fracciones XVll
y XXlll de la Ley orgánica de la Admin¡stración Pública Federal; 43,75y77 fuacciÓn I de
la LFPyRH; 179 del Reglamento de la LFPyRH: y,65 Apartados A fracción ll y B del
Reglamento lnterior de Ia Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co, me perm¡to
comunicar que se autorizan, desde el punto vista presupuestario, las modificaciones a
las RO del programa de referencia, que estarán vigentes a partir del ejercício fiscal
2019.

La presente autor¡zación presupuestar¡a se emite considerando que esa D¡rección
Ceneral a su cargo, manif¡esta que las citadas RO a cargo de la Comisión Nacional
Forestal, no presentarán impacto presupuestario adicional a la asignación observada
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.
Asimismo, la declaratoria expresa que dichas Ro no se contraponen, afectan o
presentan caracterÍsticas semejantes con otros programas y acciones del Gobierno
Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y poblaciones objet¡vo,
así como la manifestación de que está cumpliendo con lo señalado en el artfculo 75
fracc¡ón Vll de la LFPyRH, en el sentido que corresponde a las dependencias y
ent¡dades asegurar la coordinación de acciones entre éstas, para ev¡tar duplicación en
el ejercicio de los recursos y reduc¡r gastos ad m¡n istrativos.

::'-' ra\\!!('h.¡t !tla( (i.1---



.'., i r 1' SHCP 2019 Dhaeclóñ c€n.ral de ProgÉm¡clón y
Prarupuasto "B'

Página 2 de 2

Oficio 312.A.- r 0130

Sin otro part¡cular, se hace propicia la ocasión para envíarle un cordial saludo.

ATENTAM ENTE
GENERAL

€n ausenc¡a General de P.otramac¡on y P.es¡Jpugto'8', l¡rma
et L¡c. Mario A. Do.níñtuez Aco6ta. Dkector G€n€r¡l Munto de
Progran¿citn y Prelupuesto (b Oesürdlo Agropecu¡r¡o. Recursos
Naturales, Hacienda y TuristDo (on fundam€nto en lo d¡lpuesto por el
artlculo 105 Airrafo dé<imo octavo, del Reglarrento Inter¡or de l¿ S€oetaría
de H.cierdá y Créd¡to Puuico.

C.c.p, Dr. Cés€r Emiliano Hernández Ochoa.- Comisionado Nacional de la Comisión Nacional de
Mejora Regulatoríá.- Pres€nte
Lic. Mario A. Domínguez Acosta.- D¡rector General Adjunto de Programación y Presupuesto
de Desarrollo Agrop€cuario, tlecursos Naturales, Hac¡enda y Turismo, SHCP.- Pfesente
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